
C.P. IQUE. ORD. N° 12.600/119/I.M.I.

HABILITA PLAYAS DE LA
JURISDICCIÓN DE LA CAPITANÍA DE
PUERTO DE IQUIQUE.

IQUIQUE, 15 de diciembre de 2014

VISTOS, Lo establecido en el D.S. 1.340 del 14 de junio de 1941,
Reglamento Orden Seguridad y Disciplina en las naves y Litoral de la
República; D.F.L. N° 292 del 25 de Julio de 1953, Ley Orgánica de la DGTM y
MM.; D.S. N° 1.190 del 29 Diciembre de 1978, Organiza el Servicio de
Búsqueda y rescate Marítimo, dependiente de la Armada de Chile; D.L. N°
2.222 del 21 de Mayo de 1978, Ley de navegación; Directiva Helo DGTM y
MM. N° 9.500/1, de fecha 15 de Diciembre de 1993; Políticas de Auxilio y
Protección de la Vida Humana en el Mar de la DGTM. y MM. N° 3.400/1 VRS.,
de fecha 27 de Abril de 1992 y las atribuciones que me confiere la
Reglamentación Marítima Vigente:

R E S U E L V O:

1.- DECLÁRESE, “APTA PARA EL BAÑO” la siguiente playa, de la
Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Iquique:

PLAYA CAVANCHA.

2.- DECLÁRESE, APTAS SOLO COMO SOLANERA (NO APTAS
PARA EL BAÑO), las siguientes playas:

PLAYA BELLAVISTA.
PLAYA POZA DE LOS CABALLOS.
PLAYA BUQUE VARADO.
PLAYA BRAVA.
PLAYA HUAYQUIQUE.
PLAYA BLANCA.

3.- La Ilustre Municipalidad de Iquique, en las Playas “APTAS PARA
EL BAÑO” o “SOLERAS NO APTAS PARA EL BAÑO” deberá instalar un
letrero indicativo de esta condición, en los accesos de las playas en un lugar
visible, los que deberán ser de un metro de ancho por cincuenta centímetros
de alto.

4.- El concesionario de la Playa “APTA PARA EL BAÑO”, deberá
poseer todos los elementos estipulados en las Normas de seguridad
emitidas por la Autoridad Marítima para la temporada estival, cualquier
contravención a estas normas, serán causales suficientes para la
inhabilitación en forma inmediata de la playa, hasta completar el
equipamiento de seguridad.

5.- La presente resolución tendrá vigencia a contar del 15 de
diciembre del 2014, hasta el 31 de marzo del 2015, siendo la Autoridad
Marítima la única exclusiva y excluyente en este tema.



6.- Déjese sin efecto la Resolución C.P. IQQ. Ordinario N°
12.600/105 VRS., de fecha 13 de diciembre del 2013.

7.- ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, a quien corresponda para su
conocimiento y cumplimiento.

FIRMADO

GASTÓN GUERRERO LÓPEZ
CAPITÁN DE FRAGATA LT

CAPITÁN DE PUERTO DE IQUIQUE

DISTRIBUCIÓN:
01.- Ilustre Municipalidad de Iquique.
02.- Gobernación Marítima de Iquique.
03.- Archivo OP. C.P. IQUE.


